
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: 

jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Secretaria Señora juez a su despacho el presente proceso en el 

que se ha presentado memorial poder por parte de la cesionaria.  

 

Sírvase proveer.  

 

Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria. 

 

 

RADICADO 70221 40 890 01 2017 00277 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS PABLO JULIO RIVERA BERRIO (92.544.335) 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA 

 

Dentro del proceso de la referencia, se presenta poder por parte 

del profesional del derecho WILSON CASTRO MANRIQUE, 

identificado con la C.C. No 13.749.619 y portador de la T.P. No 

128.694 del C.S. de la J.  

 

Verifica el despacho que el PATRIMONIO AUTONOMO FC-

CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III-QNT, ha otorgado poder a la 

firma COLLECT PLUS S.A.S., identificada con NIT 901603823-

1, de la cual se aporta certificado de existencia y representación 

legal, teniendo como representante legal al Dr. CASTRO 

MANRIQUE y en subsidio otorgan poder a este último.  

 

  

mailto:jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Se le reconoce personería adjetiva para actuar al Dr. WILSON 

CASTRO MANRIQUE, para que conforme y en los términos del 

poder conferido, represente dentro del presente proceso al 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTÁ 

III-QNT. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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